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San Miguel de Tucumán,

EXP - FBQF - ME - 6973 / 2023

VISTO:

Las presentes actuaciones por las cuales la Dra. María Antonieta Gordillo,
eleva informe del Adiestramiento Profesional de la Dra. Irina Kristof,
realizado en la cátedra de Biotecnología Microbiana con atención a
Introducción a la Biotecnología y Tecnología de Enzimas del Instituto de
Biotecnología de esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

Que el periodo de Adiestramiento lo realizó desde agosto hasta noviembre de
2023 en la cátedra de Biotecnología Microbiana con atención a Introducción
a la Biotecnología y Tecnología de Enzimas del Instituto de Biotecnología de
esta Facultad, Resol. Sudocu Nº 4501/2023, bajo la supervisión de la Dra.
María Antonieta Gordillo;

Por ello,

 

LA VICE-DECANA A CARGO DEL DECANATO DE LA FACULTAD
DE BIOQUÍMICA, QUÍMICA Y FARMACIA

RESUELVE:

 

Art.1º)- Aprobar el informe presentado por la Dra. Irina Kristof, del periodo
de Adiestramiento Profesional realizado en la cátedra de
Biotecnología Microbiana con atención a Introducción a la
Biotecnología y Tecnología de Enzimas del Instituto de
Biotecnología de esta Facultad, desde el mes de agosto hasta el mes
de noviembre del año 2023, bajo la supervisión de la Dra. María
Antonieta Gordillo. -
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Art.2º)- Comuníquese. Cumplido. Agréguese a sus antecedentes.  
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CERTIFICADO DE PERIODO DE ADIESTRAMIENTO

PROFESIONAL

 

---------- Por cuanto, la Dra. Irina Kristof, ha completado los requisitos
establecidos para realizar un PERIODO DE ADIESTRAMIENTO
PROFESIONAL en la cátedra de Biotecnología Microbiana con atención a
Introducción a la Biotecnología y Tecnología de Enzimas del Instituto de
Biotecnología de esta facultad, desde el mes de agosto hasta el mes de
noviembre del año 2023, bajo la supervisión de la Dra. María Antonieta
Gordillo;

---------- Por ello; la Decana de la Facultad de Bioquímica, Química y
Farmacia, expide el presente CERTIFICADO, refrendado, registrado y sellado
por la Secretaría de la facultad, en la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los
catorce días del mes de noviembre de dos mil veintitrés.

 

Resolución con firma electrónica de: Dra. María Eugenia Mónaco, Vice-
Decana a cargo del Decanato – Dra. Carolina Serra Barcellona, Secretaria
Académica – Sra. Nilda Leonor Ardiles, Directora General Administrativa a
cargo de la Dirección General Académica.

FSS

Resolución N°: RES - FBQF - DADM - 5907 / 2023



Hoja de firmas


		2023-12-28T09:10:37-0300
	institucion_nombre: UNT - fecha: 28/12/2023 09:10:37 - sistema_origen: sudocu - nombre_apellido: Florencia Sofía Sanna - usuario: florencia.sanna - operacion: Digitalización - version: 1


		2023-12-28T09:18:15-0300


		2023-12-28T09:21:03-0300
	institucion_nombre: UNT - fecha: 28/12/2023 09:21:03 - sistema_origen: sudocu - nombre_apellido: Carolina Serra Barcellona - usuario: carolina.serra - operacion: Firma - version: 1


		2023-12-28T09:28:53-0300


		2023-12-28T09:25:15-0300
	institucion_nombre: UNT - fecha: 28/12/2023 09:25:15 - sistema_origen: sudocu - nombre_apellido: Maria Eugenia Monaco - usuario: maria.monaco - operacion: Firma - version: 1


		2023-12-28T09:40:26-0300


		2023-12-28T09:42:33-0300
	institucion_nombre: UNT - fecha: 28/12/2023 09:42:33 - sistema_origen: sudocu - nombre_apellido: Nilda Leonor Ardiles - usuario: leonor.ardiles - operacion: Firma - version: 1




